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Lorca, Jueves 5 Julio i934 

Dicese c o m u n r a e n t e , q u e 

(loBde Síi lonión a c á , p a r a sen-

íciiciiir un p!e¡((> l)ay q u e o i r 

a i a s (los p a r l e s . Y, c o m o en 

f'i í)!('i!f» s o s t e n i d o e n t r e ra

dicules y rndicalfjs soc ia l i s 

tas , - j je i to (jiio h a c u l m i n a 

do c( n ia i n s p e c c i ó n g u b e r 

na t iva h e c h a en es te Ayuu ta -

n u c i i i o - - , el s e ñ o r S a n Mai--

t in ,0(i i i la l mot ivo, i ia t r a t a d o 

I x jd icar su c o n d u c t a an te 

( 'pinion oúbli i ía i i iSíM'tan-

i l o í ll (jii fol leto l o a l e g a d o 

l'oi- él en el e x p e d i e n t e ins-

l'i'uído p o r e l , D e l e g a d o del 

l í xcmo . Sr . G o b e i ' n a d o r Civil 

de la p rov inc i a , los r ad i ca l e s 

soc ia l i s t a s po r su p a i t e , con 

i g u a l d e r e c h o q u e cl seño j ' 

San Mar t ín , a n t e la op in ión 

pi'd)iica (pi ieron e x p o n e r ]'a-

z o n a n n e n t o s , ju ic ios y p r u e 

bas a p o r t a d a s en ese expe

d ien te , en l e g í t i m o dcrcc l io 

de defensa , pa ra quo la opi

n ión s e n s a t a y j u s t i c i e ra 

c o m p a r e r a z o n a r con r a z o - , 

nai', fa l lando en es te l i t ig io , 

p u e s m á s q u e n ing i i no o t ro 

fíillo, i m p o r t a a los r ad i ca l e s 

soc i a l i s t a s l o r q u i n o s , el q n e 

ha de d i c t a r d e s p u é s de oir , 

t i p u e b l o de Lo rca : 

H e a q u í el a l e g a t o t r ans 

c r i to ai [)i(» de la leti'a: 

Considerac ones d e s o r d e n 

g e n e r a l 

'Es evider.te que lo priiiiTO que 

salta a la yísta ante el lie.lio extiaor-

diiiario de esta inspección y singu

larmente ante el examen de lüs seis 

cargos que contiene el pliego, CÍ la 

determiiuición legal tíe l;is facultades 

intierentes a la concejalía en relación 

^on la resultaiici.T de lo acíuado p- r 

este Áviuitamirnto enel iitiíodo a 

que la inspeccióii se na reftiido, y 

más concrütameate a la resultancia 

de esos seis cargos que la Delega

ción Quberna.í¡va formula en su plie

go. 
La primera cuestión a examinar 

tiene su fundamento en la actuación 

misma de este Concejo municipa! re

flejada en los Capitulates de la Cor 

poractón. Y a este respecto es preci

so recordar que el art." 72 de la Ley 

Municipal de 1877, hoy en vigor, ta

xativamente dice: «que es de la ex-

0'Usiva (enliendase bien, de ¡a exclu 

giva) competencia de los Ayuntamien

tos el gobierno y dirección de los in

tereses peculiares de ios pueblos, y 

en particular cuanto tenga relación 

coa los objetos siguientes: 

1." Lbtablecimieuto y creación de 

servicios municipales i eferentes al 

arreglo y ornato de la via pública. 

2.̂ ' l'olicía urbana y rura!. 

3.° Administración municipal quei 

comprende el aprovechamiento, cui

dado y conservación de todas las fin-i 

cas, bienes y derechos pertenecientes] 

al Aliuiicipio y la determinación, re- ' 

partimiento, recaudación, inversión y 

cucnia de ludos lus aibilrios e impues 

'Ob necesarios para ¡a realización de 

los servicios municipales. 

De suerte que cuando la actividad 

ediücia se halla encuadrada en esa 

órbita de competencia exclusiva, no 

es Ij'ciiü imponer, ni cabe admitir in

jerencias jerárquicas por altas y res

petables quo éstas lucran, porque la 

f.icultad de alt* inspección que al ¡Vli 

nistro incumbe sobre los organismos 

locales porel precepto con tilucional 

(no por mero capricho politice) está 

limitado a impedu' las infracciones de 

la Constitución V de las Leyes gene

rales, cuando esas infracciones afec

TEN a los intereses generales del Esta

do; pero no se e.-íiiende su poder tui-

livo a las infracciones en que incu

rran en sus acueidos al resolver cues

tiones que la ley ha atribuido a su ex 

elusiva competencia, porque ellas so

lo pueden dar lugar a cuestiones de 

earacter contencioso y pdvado, so

metidos al fallo de los Tribunales de 

justicia. Otra interpietacióu sería en

tregar al arbitrio min sterial la auto 

nomía mnn с pal [en materia propia 
de su competencia.Y lo quese dice 
de ia alta inspección ministerial es 
aplicable a la qui esti concedida a 
los Sres. Gobernadores. 

_E1 art. 174 de la Ley Municipal di
ce que solo cuando se trate de acuer 

dos que no se refieran a asuntos qije 
por dicha Ley estén atribuidos a las 
Corporaciones locales, es cuando el 
Gobernador, oida la Comisión pro
vincial, remitirá el expediente al Go
bierno para su ultejior resolución. 

En cuanlo a los particulares que se 
crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayun
tamientos, pueden reclamar contra 
e'.los mediante demanda ante el Juez 
o Tribunal competente. Art, 172 de 
la repetida Ley Municipa!. 

Síntesis:'en io civil,recurso ante los 
Tnbunales ordinarios; y en lo políti
co aiti inspección dej Ministro y de ' 
Gobernador, рею en todo caso,cuan 
do la actividad municipal rebasa ia 
órbita de su competencia. 

¿Y en lo administrativo?. Pues, en 

lo administrativo, vemos que la de

pendencia y responsabilidad de los 

Conceja'es y sns agentes, se halla 

perfectamente def nida en cl artículo 

179 d í lacitida ley municipd. Mere

ce la pena recordarlo; Los Ayunta

mientos, los Alcaldes y los Regidoies 

estarán bajo la dependencia y direc

ción adninistrativa del Gobernador 

en todos los asuntos que la Ley no 

les cometa exclusiva e independiente

mente. 

El Ministro de ¡a Gobernación, j e . 

fe superior de ios Ayuiííamienlos es 

el único auioriz.ido para transmitirles 

las disposiciones que deben ejecutar, 

pero de ninguna manera está autori 

zado para transmitir órdenes que afee 

ten o se refieran a las atribuciones ex 

elusivas de estas Corporaciones loca 

hs. 

Esto sentado, eximine nos breve 

mente la responsabilidad de los Ayun 

tamienlos, de los Alcaldes y de los 

Concejales. 

El artículo 180 de la Ley manici 
pal dice: <Que incurren eu responsa 
bilidad: 

ngel jMartín fernándíz . 
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N o arrincone su receptor miniatura p o r su de fec tuoso 
(uncionamiento, p o r q u e tenga alguna avería o p o r q u e 
están sus válvulas fundidas. 

Ent.i-éguelo a cualquiera d e los Representantes Of i c ia les 
Philips y, func ionando o no, le abonarán por él 100 p e 
setas, facilitándola a camb ip un novísimo receptor Philips 
a «Superinductancia») 8 3 4 para ondas cortas y largas, con 
el que pod rá V d . disfrutar d e la radio con absoluta seguri
d a d , con un gasto ínfimo d e corriente y lejos de l temor d e 
q u e el rec^eptor dcije d e funcionar o se fundan sus válvulas, 
Es un producto Philips y está garan t izado. 
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L° Por infracción manifiesta de 

Ley en sus actos o ¡cnerdos, bien 

sean atribuyéndose facullades que no 

les competen, o abusando de las pro 

plas. 

2.' Por desobediencia o dcsacalo 

a sus superiores jerárquico?. 

3." Por negligencia u > ini.MÓn de 

que pueda resultar perjuicio a los ¡a 

tereses o servicios que estén bajo su 

custodia. 

La responsabilidad sólo puede ser 

exigible a los Concejales ante la Ad 

ministración, o ante los Tnbunales, 

según la naturaleza de la acción u 

omisión que la motive, y sólo será 

extensiva a los Vocales que hubiesen 

tomado parte en ella. Asi lo dispone 

el'artículo IS"! de la Ley Municipal. 

¿Y en qué consite esa responsabi 

lidfld?. La Ley vá estableciendo ra 

cionalmenle ia grtidación (y confie 

que hablamos eu la hipótesis de ex 

tralimitación de funciones). Pi imeio, 

-amonestación. Segundo, apercibí 

miento. Tercero, multa, según la es 

'cala legal, y cuarto y último suspeu 

sión. De moío que siendo este expe 

diente gubernativo en que comraréz 

co el primero que se instruye a! Ayun 

tamiento de Loica con la transcen 

dencia de un pliego de cargos, lo ló 

gico y lo jurídico sería (vuelvo a re 

petir, en el supuesto de irregularida 

des administrativas que transcendie 

ran de la esfera de su competenc a),la 

única, sanción sería la amonestación,y 

si se quiere el rpercibimiento.Porque 

nadie estamos libres del error:lo que 

se pena es lo intencionado,'o doloro 

so. pero jamás lo recto. Si pues hay 

equivocación'en algunos de los actos 

y acuerdos municipales de este Con 

cejo, a la Autoridsd superior, tuitiva 

y redora, con espondería corregirlo 

mediante la amonestación o el aper 

cibitniento, que esa debe ser la-única 

t anscendencia jerárquica de su segu 

lidad. 

Pcrq"? r?''a llegar ?. la imposición 

de la últiiii» i-jíí..-, qne ; uOv^ierie í» 

voluntsd pc pular rc flejada en los CQ 

micios que nos llevó a nueslros «s 

csfioR es preciso, por imperativo de 

la democracia de este Régimen que 

España se h» dado apartar, más ío 

davia, extinguir lodos les residuos de 
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